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Dentro de las presentes diligencias, atendiendo que, la abogada designada para 
representar a la parte demandada, eleva escrito donde manifiesta que no podrá 
continuar representado a la parte pasiva, con el argumento que ya no cuenta con 
contrato de prestación de servicios con la Defensoría del Pueblo, en razón a que 
el mismo fue terminado.  
 
Para resolver lo anterior, basta con indicarle a la togada que, su nombramiento 
no será relevado, por cuanto la designación se hizo como Curadora ad-litem para 
representar al señor RICHARD SANTIAGO RENGIFO GONZALEZ, en su 
calidad del litigante de esta ciudad, no como abogada adscrita a la Defensoría 
del Pueblo, razón suficiente para no darse tramite favorable a la solicitud.  
 
Líbrese comunicación a la abogada al correo electrónico 
mmmartinez@defensoria.edu.co, adjuntando el presente auto para su 
conocimiento.  
  
Ahora, bien  conforme gestión  hecha por la Curadora Ad-litem,  donde  anexo al 
plenario documento en la carpeta  19 del expediente,  de donde se desprende 
que,  el demandado RICHARD SANTIAGO RENGIFO GONZALEZ  bien puede 
ser ubicado en la ciudad de Pereira en la CALLE 24 13 51 BARRIO 
CENTENARIO DE PEREIRA RDA,  es allí donde se enviara, por parte del  centro 
de servicios judiciales,  comunicación para que ,si a bien lo tiene el demandado  
comparezca al proceso, ello sin perjuicio que, la demanda  ya fue contestada por 
parte de  la Curadora-Ad-litem. 
 
Si dentro de los 5 días siguientes al recibo de la comunicación enviada al señor 
RENGIFO GONZALEZ, no se recibe respuesta alguna, se procederá a continuar 
con las demás etapas procesales que correspondan.  
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 
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